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PRESIDENCIA DÉ£ ttÉWSEJO DÉ MINISTROS. 

$. Af. U Reiría (Q. I). G.) y su augusta Real familia 
continúan e » esta corte sin novedad en su importan
te salud. . •, ... - ifidiiJ 

Lisia de las minas que deben ser reconocidas desde el 
dia 10 ÉW UC/UU/ fu adelante por el ingeniero gefe 
del distrito que suscribe. 

Mina la Soledad, término de S. Martin de fa Vega, 
interesado D. Félix Coronado, vecino de Madrid. 

Abandonada, id., id. 
S. Marcos, id., id. 
La Agradecida, id., id. 
Felicidad, id., id. 
Interesante, id., id. 
La Purgante, Ciempozuelos, D. Mariano del Carmen 

Domínguez, de Madrid. 
La Bayonesa, id., D. Juan Antonio González, de Ma

drid. 
La Orencia, id., D. Lorenzo González, de Tituloia. 
La Igualdad, id., D. Miguel de Diego, de Madrid, re

presentante D. Julián Oro, de Ciempozuelos. 
La Democracia, id., D. León Taillet, de Madrid, id. 
La Libertad, id., id., id. 
La República, id., D. Miguel de Diego, de Madrid, 

ídem. 
La Luisa, id., D. Faustino Martínez, de Madrid. 
La Dolores, id., D. Narciso Cuadrado, de Madrid. 
La Dicha, id., D. Antonio Cabrera y Aguirre, de Ma

drid. 
Fraternidad, Chinchón, D. León Taillet, de Madrid, 

D. Julián del Oro. 

Ya no hay mas, id., D. Marcos Bernardini, de Ma
drid. 

Mata Chinches, id. ¿ id. >i- -i 
^Ptlar, id., id. ? a ^ i M i l 

dina, id., D. Casimiro de León y Rico, Lope,:de 
Vegar29. : 01; -

Clementina, id., id. 
La Dorotea, id., D. Leandro Castaño, Jacometre

zo, 3&. 
[orella, id., id. 

no, 6 . 
S. Ricardo, id., id. 
Mendigorría, id., id., 
La Pepita, id., D. Eugenio García Pérez, de Madrid. 
Mina de los ojos negros, Títülcia, D. Manuel Miguel, 

de Villarrubia. 
Santo Toribio, Yaldelaguna, D. Francisco Martínez, 

de Madrid, D. León Calatrava. 
Mora, id., D. Antonio Mora y March, de Madrid, id. 
S. Víctores, id., id., id. 
S. Francisco, id., id., id. 
S. Fernando, id., id , id. 
Virgen del Carmen, id., D. Vistor de Iturralde» de 

Madrid, id. 
Nuestra Sra. de la Blanca, id., D. Fernando Fer

nandez Prados, de Madrid, id. 
Los dos Amigos, Valdilecha, D. Juan García Gonzá

lez, Desengaño, 6 , D. Francisco Martínez. 
Sorpresa Prodigiosa, Carabaña, D. Manuel Cueílar, 

de Madrid, D. Pablo Carmena. 
Salvadora, id., D. José Félix Monje, Progreso, 1 3 , 

idem. 
Los Mártires, Tielmes, D. Antonio Mora y March, 

de Madrid, D. Benito Clemente. 
Infanta, id., D. Pedro Villa, de Vallecas. 
Madrid 3 de noviembre de 1856.—José de Aroi-

niega. 



Los interesados que á continuación se espresan, 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir desde luego por sí ó por me
dio de persona autorizada al efecto en la forma que pre
viene la Real orden de 23 de febrero de este año, a la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda de 10 a 5 
en los dias no feriados, á recojer los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de esta provincia, en el 
concepto de que previamente han de obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que acredite su perso
nalidad , para lo cual habrán de manifestar el número de 
salida de sus respectivas liquidaciones. 

Núm. de 
salida de 
las liqui
daciones. 

Madrid. 

NOMRRES DE LOS INTERESADOS. 

8580 D. Manuel Diez lmbrech. 
8581 Francisco González Ayuso. 
8582 Santiago Novella. 
8583 Benita Arias. 
8584 Luisa Boada. 
8585 Juana Carrillo de Albornoz. 
8586 Alfonsa H i quera. 
8587 Francisca Antonia Rodríguez. 
8588 Francisca Valles. 
8589 Mercedes Arévato. 
8590 Ignacia Bradena 
8591 Marcelina de Erro. 
8592 Fernanda Fernandez. 
8595 María Pilar Garcia Jove. 
8594 Cayetana Labiana. 
8595 Luisa Torres. 
8596 Gregoría Angulo. 
8597 Luisa Busch. 
8598 Marcos Blancb. 
8599 Juana Cortina. 
8600 Juliana Cabreces y Brun. 
8601 Francisca Diaz. 
8602 María Diaz Iñiga. 
8603 Lázaro Fernandez. 
8604 Josefa Garcia Campero. 
8605 Francisca González. 
8606 Nicolasa Gutiérrez. 
8607 Francisca Uungria. 
8608 Isabel de la Hera. 
8609 Francisco Hernández. 
8610 Josefa Yartu. 
8611 Maria Ibaibaniaga. 
8612 Juana López de Mena. 
8613 María de la Cruz Madaniaga. 
8614 Agueda Martinez. 
8615 Ana María Nani. 
8616 Manuela Puertas. 
8617 Rafaela Riaza. 
8618 Atanasia Rodríguez. 
8619 Josefa Sánchez. 
8620 Josefa de Soto. 
8621 Raimundo Sainz de Tejada. 
8622 Rita Vasallo. 
8623 María del Carmen Verdier. 
8624 Joaquina del Valle. 

8625 D. Juan Font y Blanco. 
86£6 Alberto Labro. 
8627 Francisco Ruiz. 
8628 Antonio Ramírez Arellano. 
8629 Antonio Solorzano. 
8630 José Sierra. 
8631 Manuel Zambrana. 
8632 Santiago Zabala. 

Madrid 21 de octubre de 1856.—V.° B.°—El Direc
tor general Presidente, Ocaña.—El Secretario, Angel F . 
Heredia. 

P A R T E N O O F I C I A L 

ANUNCIOS. * -
por término de seis ú ocho anos la casa 

labor de Peralta, con su acreditada bodega, molino de 
aceite, viñedo, olivar y tierras de pan llevar, situada en el 
término de Vetilla de San Antonio, á una legua de Ar-
ganda del Rey, y contigua á los baños minerales de la 
Concepción. 

Se adjudicará el dia 20 de noviembre á la persona que 
mejore las condiciones que se hallan de manifiesto en esta 
corte y su calle de San Joaquin, núm. la , cuarto princi
pal, y en la administración de dicha hacienda; advirtién
dose, que no tuvo efecto sn arriendo anunciado eo marzo 
último, por no ser estación á propósito para ello. 2 

En la secretaria del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Colmenar de Oreja, se halla espuesto al público 
por término de ocho dia?, el amillaramiento de la riqueza 
inmueble, cultivo y ganadería, que ha de servir de base 
para la contribución territorial del año de 1857. Los con
tribuyentes incluidos en él y que se consideren agravia
dos, podrán hacer las reclamaciones dentro de dicho pla
zo, pues pasado no se les oirá. Se encarga á los Sres. al
caldes de Chinchón, Aranjuez y Villaconejos, den la pu
blicidad conveniente en sus respectivas villas á este 
anuncio. 

El puente de tablas que hay sobre el rio de Guadar
rama en la villa de Brúñete, correspondiente á sus pro
pios, está acordada en virtud de orden superior, su reedi
ficación y compostura, y está tasada esla por peritos en 
14,800 rs., y por lo urgente que es dicha reedificación, 
está señalado su único remate para el viernes 7 del cor
riente en las casas consistoriales de dicha villa de diez á 
doce de su mañana. Lo que se anuncia al público para el 
que quiera cerciorarse de la subasta acuda, que se ejecu
tará bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la secretaria de ayuntamiento. 

En la noche del 31 de octubre ae ha estraviado del 
término de Eogena y Casarrubuelos una burra rucia que 
tira á blanca, con la marca T en el hocico y preñada. Quien 
supiere su paradero se servirá avisar á Deogracias Carre
ro, vecino de Valdemoro, que dará mas señas y el ha
llazgo. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L H O N D 1 G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 75 á 921|2rs. vn. 
Cebada de 49 á 52 1|2 rs. \u. 
Algarrobas., de á 49 rs. vn. 

Madrid 4 de noviembre de 1856. 


